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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 

DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-GTO-01/12, CELEBRADO EN FECHA 6 DE JULIO DEL 2012, AL QUE EN ADELANTE 

SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLIS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, 

INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL DR. FRANCISCO IGNACIO ORTIZ ALDANA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 

SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y LA SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS,  

LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I. El 29 de febrero del 2008, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO” con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación  
de servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que en fecha 6 de julio del 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo para la Infraestructura 
y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad, y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), número DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-GTO-01/12, cuyo objeto  
se establece en su Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los 
cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 
Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron: 
“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de “LA ENTIDAD”. 

V. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de 
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos presupuestales una vez 
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recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o 
bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de conformidad con 
el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso establecido en el 
Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, mediante 
la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como consecuencia, que 
“LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 
días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 

VI. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 

de Servicios de Salud en el Estado de Guanajuato para la atención a grupos vulnerables, y con  

la finalidad de cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la 

realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de 

“EL CONVENIO”, a efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario 

de ejecución del objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad 

a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se 

lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 

cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del 

“ISAPEG”; el Secretario de Finanzas, y Administración (hoy Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto No. 287, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, modificando la denominación de la Secretaría de 

Finanzas y Administración), el Secretario de la Gestión Pública (hoy Secretario de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto No. 287, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, cambiando la denominación de la Secretaría de la 

Gestión Pública). 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 

de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia de su nombramiento, y en su carácter de Subsecretario de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI 

y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo 

dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría 

de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 

Salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, asiste a la suscripción del presente 

convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 

de Guanajuato; 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, así como la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, acreditando su encargo 

con el nombramiento que le expidió el Gobernador del Estado el 26 de septiembre de 2012, el cual 

se acompaña en copia fotostática al presente instrumento. 
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2. Que el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”, participa en la suscripción del presente 

de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 

12, 13, fracción V, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 

compareciendo a través de su Titular, en términos de lo previsto en el artículo 9 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, y 

acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña 

en copia fotostática al presente instrumento. 

3. Que la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato. 2, 3, 8, 12, 13, fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones XI y XXII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Gestión Pública, de conformidad con los artículos Primero, Cuarto y Séptimo 

Transitorios del Decreto Legislativo número 287, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, en fecha 18 de septiembre de 2012; así como la cláusula segunda de “EL ACUERDO 

MARCO”, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2012, expedido 

por el gobernador del Estado de Guanajuato, mismo que en copia fotostática se adjunta al  

presente instrumento. 

4. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 

recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 

Guanajuato, según Decreto Gubernativo No. 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado No. 50-B, novena parte, de fecha 25 de Junio de 2001, y de conformidad con lo previsto 

en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que 

tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud 

individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por la Leyes 

General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la 

Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

5. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 

con fundamento en los artículos 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 

el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes 

citado; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 

JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 

Director General la suscripción de convenios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, C.P. 36000, de Guanajuato, Gto. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 

representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en la Cláusula Novena de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el presente  

instrumento jurídico. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 

en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente instrumento jurídico. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 
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ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-GTO-CONV.MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIÁTRICO 
DE LEÓN 

 
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Obra Anual de Infraestructura en Salud 2012 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  568,698 Niñas y niños 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 10,000,000.00 

Obra Pública  $                 0.00 

Total  $ 10,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Tenemos en proceso de construcción el Hospital de Especialidades 
Pediátrico de León que nos permitirá reubicar, parte de los servicios que 
se presta actualmente en el Hospital General León. El equipo solicitado 
se requiere para las áreas de imagenología, cuidados críticos y cirugía.
El equipo a adquirirse es: 1 equipo de Radiología con Fluoroscopia,
1 Central de Monitoreo para Cuidados Críticos, 8 Monitores de Signos 
Vitales para Cuidados Críticos y 4 Carros Rojos con Desfibrilador. 

 

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: De conformidad con lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Francisco 
Ignacio Ortíz Aldana.- Rúbrica. 

 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los 5 días del mes de abril de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación  
y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, 
Francisco Ignacio Ortíz Aldana.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 

DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-HGO-01/12, CELEBRADO EN FECHAS 2 Y 4 DE JULIO DEL 2012, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 

WAITE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE 

MONTERRUBIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE HIDALGO, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio del 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 

celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo 

para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, 

niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento 

de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-HGO-01/12, 

cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 

5, los cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se 

dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 

Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron: 

“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  

“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  

de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 

presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 

del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 

conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 

establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 

mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 

consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 
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V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 

de Servicios de Salud en “LA ENTIDAD” para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 

cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 

acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 

efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 

objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 

alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 

de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 

su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 

legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 

Salud, cargo que se acredita con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Modificatorio, de conformidad con los artículos 13 fracción II y 25 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 

del nombramiento que se adjuntó a “EL CONVENIO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste  

a la suscripción del presente Convenio Modificatorio, de conformidad con el artículo 35 de la  

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 10 fracciones I y XV del Decreto 

Gubernamental publicado en el Periódico Oficial No. 47 bis de fecha 18 de noviembre de 1996, 

que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Hidalgo,  

cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 

representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en la Cláusula Décima Segunda de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el presente 

instrumento. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 

en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente instrumento. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: “ATENCIÓN MÉDICA ASISTENCIAL A PACIENTES DE GRUPOS 
VULNERABLES” 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

 

Programa Sectorial de Salud 2011-2016, en atención al Subprograma 4.2 

Armonización en la Provisión de Servicios a través de la Estrategia 2.2 

Brindar atención especializada a la población, a través del Sistema 

Estatal de Salud, se ha asumido el compromiso de conseguir la 

ampliación de las capacidades de todos y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de quienes más lo requieren. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X ) 

Población beneficiada:  Niñas y niños 8,844 

Adolescentes 21,495 

Personas con discapacidad 47,688 

Personas adultas mayores 22,853 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $  2,501,745.00 

Obra Pública  $  7,498,255.00 

Total  $ 10,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

 

La atención y la preservación de la salud es una premisa básica para el 
desarrollo y fortalecimiento de las capacidades humanas y el bienestar 
general de la población, por lo cual es necesario fortalecer la atención 
médica asistencial para mejorar las condiciones de salud de los grupos 
vulnerables y en riesgo de vulnerabilidad* con la finalidad de prevenir o 
disminuir las complicaciones y/o secuelas de las enfermedades crónico 
degenerativas, favoreciendo el involucramiento de la familia y sociedad; a 
través de la creación de un modelo de atención como una forma de 
organización y de gestión sanitaria específica que atiende una 
determinada demanda de servicios de salud y que cuente con la 
participación de distintas instancias de manera ordenada que permitirá
la capacitación de pacientes con algún padecimiento crónico 
degenerativo o en estado de vulnerabilidad favoreciendo la incorporación 
tanto del sujeto enfermo como el de su familia a múltiples disciplinas con 
el objetivo de mejorar el estado de salud del paciente, así como educar e 
involucrar a la familia en el manejo. 

La implantación de un establecimiento de alta especialidad donde 
interactúen los servicios de salud y asistenciales enfocados al cuidado
de la salud y educación, buscando que ambas acciones constituyan un 
binomio integral en la prestación de servicios de salud. 
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 Logrando los siguientes impactos: 

1.- Modificación de estilos de vida, lo anterior mediante talleres 
educativos individuales, familiares y colectivos 

2.- Reincorporación del sujeto enfermo a la familia, como sujeto 
controlado. Una vez modificado el estilo de vida, habiendo adoptado y 
madurado hábitos saludables. 

3.- Rescate de años de vida saludables, esto considerando que un 
padecimiento crónico degenerativo cuando es adecuadamente 
manejado, no tiene por qué ser sinónimo de mala calidad de vida, 
además de que de esta manera se interfiere de manera benéfica en la 
historia natural de la enfermedad. 

4.- Sistema de información al sujeto enfermo y familia, es necesario para 
el buen control de un padecimiento crónico degenerativo que la familia 
del sujeto enfermo se involucre activamente y participe en la modificación 
del estilo de vida, el cual para ser precisos debe ser familiar, hecho que 
sólo es posible cuando se tiene pleno conocimiento de en qué consiste el 
padecimiento y de las consecuencias de un mal control del mismo. 

Lo anteriormente descrito permitirá a los grupos vulnerables, un mejor 
apego terapéutico, integrando macro-redes que busquen la eficiencia 
hospitalaria y a largo plazo reduzcan el gasto de atención tanto a nivel 
institucional como individual. 

Componentes de la atención: 

Consulta Médica Especializada 

• Consulta Odontológica 

• Plática Educativa (Sujeto Enfermo y Familiares) 

• Talleres Nutricionales (Sujeto Enfermo y Familiares) 

• Plan de Ejercicio 

• Manejo Psicológico (Individual y grupal) 

• Terapia ocupacional 

• Rehabilitación 

Dichas acciones pretenden fortalecer las actividades que actualmente 
realiza personal adscrito al “Centro Especializado de Atención Geriátrica 
de Hidalgo” (CESAGI), cada paciente junto con su familia recibirá 
atención multidisciplinaria en cada una de sus visitas al establecimiento, 
las actividades se programarán de manera conjunta y gracias a una 
comunicación efectiva de los prestadores de servicio y un control 
sistematizado de las agendas de citas. 

Al actuar sobre los determinantes de la salud, nos ayuda a mejorar la 
calidad de vida, la independencia funcional y el bienestar de
las personas, así como a disminuir la morbilidad, la mortalidad y la 
discapacidad, actuando de manera directa e indirecta solo o con 
interrelaciones de factores que sumando éstos, favorecen la salud de los 
individuos. 

Con la intervención de estos determinantes podemos anticiparnos a la 
aparición de la enfermedad o complicación, mejorar la prosperidad y 
disminuir el gasto en salud, generando un clima de estabilidad del 
paciente y la familia, por lo cual entre más integral sea la intervención 
mayor la probabilidad de éxito. 

La salud familiar conlleva a un reconocimiento social de los problemas de 
la salud con el involucramiento de la familia nuclear y familia extensa. 

El construir políticas públicas saludables contribuye a desarrollar 
entornos saludables, al reforzamiento de la familia y comunidad, a 
desarrollar aptitudes personales para la salud reorientado los estilos de 
vida no saludables o estilo de vida saludable. 

* Población potencialmente vulnerable: 59,447 
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COMPONENTE DE 

ATENCIÓN 

ACCIONES 

CONSULTA MÉDICA · REHABILITACIÓN DE CONSULTORIOS 

  · ADECUACIÓN DE CONSULTORIOS 

CONSULTA 

ODONTOLÓGICA 

· REHABILITACIÓN DE ÁREA PARA 

INSTALACIÓN DE UNIDADES 

DENTALES 

REHABILITACIÓN  

CLÍNICA DE 

HERIDAS 

· REHABILITACIÓN DE ÁREA 

LABORATORIO DE 

ANÁLISIS CLÍNICOS

· ADECUACIÓN DE PARA PEINES DE 

LABORATORIO 

PLAN DE 

EJERCICIO 

· ADECUACIÓN DE ÁREAS PARA 

HIDROTERAPIA 

  · ADECUACIÓN DE ÁREAS PARA 

MECANOTERAPIA 

  · ADECUACIÓN DE MÓDULOS PARA 

ORIENTACIÓN  

TERAPIA 

OCUPACIONAL 

· ADECUACIÓN DE AULAS PARA 

TERAPIAS DE GRUPO E INDIVIDUAL 

PLÁTICA 

EDUCATIVA 

· ADECUACIÓN DE AULAS PARA 

TERAPIAS DE GRUPO E INDIVIDUAL 

MANEJO 

PSICOLÓGICO 

· ADECUACIÓN DE AULAS PARA 

TERAPIAS DE GRUPO E INDIVIDUAL 

TALLER 

NUTRICIONAL 

· ADECUACIÓN DE ÁREA PARA TALLER 

 

Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan: De conformidad con 
lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 
2011.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de Hidalgo, Pedro 
Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- El Director de Planeación de los Servicios de Salud de Hidalgo, Ignacio 
Valdez Benitez.- Rúbrica. 

 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los 23 días del mes de marzo de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas 
y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 

DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-JAL-01/12, CELEBRADO EN FECHAS DOS Y CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, AL QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER 

DE SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. JAIME AGUSTÍN 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ , EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD JALISCO”, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas dos y cuatro de julio del año dos mil doce “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, 

respectivamente, celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de  

Recursos, provenientes del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de 

Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas 

adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 

DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-JAL-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y 

de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 

en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 

particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de  

“EL CONVENIO”. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron: 

“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  

“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos presupuestales una vez 

recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o 

bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de conformidad con el 

Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso establecido en  
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el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, mediante la 

suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como consecuencia, que  

“LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 

días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 

de Servicios de Salud en el Estado de Distrito Federal para la atención a grupos vulnerables, y con 

la finalidad de cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la 

realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de 

“EL CONVENIO”, a efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario 

de ejecución del objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad 

a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se 

lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 

de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 

su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 

legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 

orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 

Salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, fue nombrado como Secretario de Planeación, 

Administración y Finanzas por el Gobernador Constitucional del Estado, con fecha 1 de marzo del 

2013, cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013. 

2. Que el Dr. Jaime Agustín González Álvarez fue nombrado como Secretario de Salud y Director 

General de dicho Organismo, con fecha 1 de marzo del 2013, con fundamento en los artículos 122 

apartado C, Base Segunda fracción ll, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 

representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en las Cláusulas Novena y Décima Segunda de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el 

presente instrumento jurídico. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 

en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente instrumento jurídico. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 

jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 
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ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-JAL-CONV. MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE JALISCO 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE 
ENCARNACIÓN DE DÍAZ PARA LA APLICACIÓN DE TAMIZ AUDITIVO 
NEONATAL 

 

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )
Municipal (    ) 
De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (   )
Personas con discapacidad (    ) 
Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 1,107

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento $ 130,538.28
Obra Pública  $            0.00 
Total  $ 130,538.28 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013.

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

De acuerdo con la OMS, una persona con discapacidad es aquella que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria. 
El niño que nace sin oír, no puede desarrollar su código oral y por ello, 
enfrenta obstáculos casi absolutos para adquirir el código escrito. Cuando 
un niño en estas condiciones no se atiende oportunamente, está 
condenado a una grave discapacidad y a una profunda desventaja. De 
acuerdo con la NOM-173-SSA1-198 para la Atención Integral a Personas 
con Discapacidad, la discapacidad auditiva, es la restricción en la función 
auditiva por alteraciones en oído externo, medio, interno o retrococleares, 
que a su vez pueden limitar la capacidad de comunicación. La hipoacusia 
y la sordera representan uno de los principales problemas al nacimiento y 
de discapacidad auditiva entre la población infantil. La hipoacusia en el 
término médico se refiere a la disminución del nivel de audición por debajo 
de lo normal. 
El 10 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General para las Personas con Discapacidad, en donde se establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos 
para la atención de su salud y rehabilitación integral. En esta Ley también 
se señala que las autoridades competentes del Sector Salud, en su 
respectivo ámbito de competencia, realizarán acciones para diseñar, 
ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral y rehabilitación para las 
diferentes discapacidades. 
Del total de las personas con discapacidad, aproximadamente 250 
millones tiene problemas importantes de audición, a pesar de que con
la tecnología disponible es posible prevenir o tratar al menos al 50% de 
estos casos. 
El programa de Tamiz Auditivo Neonatal contribuye a detectar de manera 
temprana los problemas en la Audición, proporcionando a los niños la 
oportunidad de un tratamiento a tiempo y a su vez contribuyendo a su 
plena inclusión social. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- La Directora del 
Hospital Comunitario de Encarnación de Díaz, Yanet Alejandra López Medrano.- Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL COMUNITARIO DEL GRULLO 
PARA LA APLICACIÓN DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL 

  
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 574  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 130,538.28 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 130,538.28 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

De acuerdo con la OMS, una persona con discapacidad es aquella que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria. 

El niño que nace sin oír, no puede desarrollar su código oral y por ello, 
enfrenta obstáculos casi absolutos para adquirir el código escrito. Cuando 
un niño en estas condiciones no se atiende oportunamente, está 
condenado a una grave discapacidad y a una profunda desventaja. De 
acuerdo con la NOM-173-SSA1-198 para la Atención Integral a Personas 
con Discapacidad, la discapacidad auditiva, es la restricción en la función 
auditiva por alteraciones en oído externo, medio, interno o retrococleares, 
que a su vez pueden limitar la capacidad de comunicación. La hipoacusia 
y la sordera representan uno de los principales problemas al nacimiento y de 
discapacidad auditiva entre la población infantil. La hipoacusia en el término 
médico se refiere a la disminución del nivel de audición por debajo 
de lo normal. 

El 10 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General para las Personas con Discapacidad, en donde se establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos 
para la atención de su salud y rehabilitación integral. En esta Ley también 
se señala que las autoridades competentes del Sector Salud, en su 
respectivo ámbito de competencia, realizarán acciones para diseñar, 
ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral y rehabilitación para las 
diferentes discapacidades. 

Del total de las personas con discapacidad, aproximadamente 250 
millones tiene problemas importantes de audición, a pesar de que con la 
tecnología disponible es posible prevenir o tratar al menos al 50% de 
estos casos. 

El programa de Tamiz Auditivo Neonatal contribuye a detectar de manera 
temprana los problemas en la Audición, proporcionando a los niños la 
oportunidad de un tratamiento a tiempo y a su vez contribuyendo a su 
plena inclusión social. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Comunitario del Grullo, J. Jesús Chagollán Hernández.- Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE CIHUATLÁN 
PARA LA APLICACIÓN DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL 

  
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 1,110  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 130,538.28 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 130,538.28 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

De acuerdo con la OMS, una persona con discapacidad es aquella que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria. 

El niño que nace sin oír, no puede desarrollar su código oral y por ello, 
enfrenta obstáculos casi absolutos para adquirir el código escrito. Cuando 
un niño en estas condiciones no se atiende oportunamente, está 
condenado a una grave discapacidad y a una profunda desventaja. De 
acuerdo con la NOM-173-SSA1-198 para la Atención Integral a Personas 
con Discapacidad, la discapacidad auditiva, es la restricción en la función 
auditiva por alteraciones en oído externo, medio, interno o retrococleares, 
que a su vez pueden limitar la capacidad de comunicación. La hipoacusia 
y la sordera representan uno de los principales problemas al nacimiento y de 
discapacidad auditiva entre la población infantil. La hipoacusia en el término 
médico se refiere a la disminución del nivel de audición por debajo de
lo normal. 

El 10 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General para las Personas con Discapacidad, en donde se establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos 
para la atención de su salud y rehabilitación integral. En esta Ley también 
se señala que las autoridades competentes del Sector Salud, en su 
respectivo ámbito de competencia, realizarán acciones para diseñar, 
ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral y rehabilitación para las 
diferentes discapacidades. 

Del total de las personas con discapacidad, aproximadamente 250 
millones tiene problemas importantes de audición, a pesar de que con
la tecnología disponible es posible prevenir o tratar al menos al 50% de 
estos casos. 

El programa de Tamiz Auditivo Neonatal contribuye a detectar de manera 
temprana los problemas en la Audición, proporcionando a los niños la 
oportunidad de un tratamiento a tiempo y a su vez contribuyendo a su 
plena inclusión social. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Comunitario de Cihuatlán, Victoriano Martínez Marrón.- Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE MASCOTA 
PARA LA APLICACIÓN DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL 

  
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 288 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 130,538.28 

Obra Pública  $          00.00 

Total  $ 130,538.28 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

De acuerdo con la OMS, una persona con discapacidad es aquella que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria. 

El niño que nace sin oír, no puede desarrollar su código oral y por ello, 
enfrenta obstáculos casi absolutos para adquirir el código escrito. Cuando 
un niño en estas condiciones no se atiende oportunamente, está 
condenado a una grave discapacidad y a una profunda desventaja. De 
acuerdo con la NOM-173-SSA1-198 para la Atención Integral a Personas 
con Discapacidad, la discapacidad auditiva, es la restricción en la función 
auditiva por alteraciones en oído externo, medio, interno o retrococleares, 
que a su vez pueden limitar la capacidad de comunicación. La hipoacusia 
y la sordera representan uno de los principales problemas al nacimiento y de 
discapacidad auditiva entre la población infantil. La hipoacusia en el término 
médico se refiere a la disminución del nivel de audición por debajo 
de lo normal. 

El 10 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General para las Personas con Discapacidad, en donde se establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos 
para la atención de su salud y rehabilitación integral. En esta Ley también 
se señala que las autoridades competentes del Sector Salud, en su 
respectivo ámbito de competencia, realizarán acciones para diseñar, 
ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral y rehabilitación para las 
diferentes discapacidades. 

Del total de las personas con discapacidad, aproximadamente 250 
millones tiene problemas importantes de audición, a pesar de que con la 
tecnología disponible es posible prevenir o tratar al menos al 50% 
de estos casos. 

El programa de Tamiz Auditivo Neonatal contribuye a detectar de manera 
temprana los problemas en la Audición, proporcionando a los niños la 
oportunidad de un tratamiento a tiempo y a su vez contribuyendo a su 
plena inclusión social. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Comunitario de Mascota, Saúl Chávez Aguilar.- Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA 
ATENCIÓN OBSTÉTRICA Y NEONATAL DE SAN MIGUEL EL ALTO 
PARA LA APLICACIÓN DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL 

  
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 754 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 130,538.28 

Obra Pública  $            0.00 

Total $ 130,538.28 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

De acuerdo con la OMS, una persona con discapacidad es aquella que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria. 

El niño que nace sin oír, no puede desarrollar su código oral y por ello, 
enfrenta obstáculos casi absolutos para adquirir el código escrito. Cuando 
un niño en estas condiciones no se atiende oportunamente, está 
condenado a una grave discapacidad y a una profunda desventaja. De 
acuerdo con la NOM-173-SSA1-198 para la Atención Integral a Personas 
con Discapacidad, la discapacidad auditiva, es la restricción en la función 
auditiva por alteraciones en oído externo, medio, interno o retrococleares, 
que a su vez pueden limitar la capacidad de comunicación. La hipoacusia 
y la sordera representan uno de los principales problemas al nacimiento y 
de discapacidad auditiva entre la población infantil. La hipoacusia en el 
término médico se refiere a la disminución del nivel de audición por debajo 
de lo normal. 

El 10 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General para las Personas con Discapacidad, en donde se establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos 
para la atención de su salud y rehabilitación integral. En esta Ley también 
se señala que las autoridades competentes del Sector Salud, en su 
respectivo ámbito de competencia, realizarán acciones para diseñar, 
ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral y rehabilitación para las 
diferentes discapacidades. 

Del total de las personas con discapacidad, aproximadamente 250 
millones tiene problemas importantes de audición, a pesar de que con
la tecnología disponible es posible prevenir o tratar al menos al 50% de 
estos casos. 

El programa de Tamiz Auditivo Neonatal contribuye a detectar de manera 
temprana los problemas en la Audición, proporcionando a los niños la 
oportunidad de un tratamiento a tiempo y a su vez contribuyendo a su 
plena inclusión social. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director de la 
Unidad Especializada en Atención Obstétrica y Neonatal de San Miguel El Alto, René Martínez López.- 
Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA 
ATENCIÓN OBSTÉTRICA Y NEONATAL DE OCOTLÁN PARA
LA APLICACIÓN DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 2,256 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 130,538.28 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 130,538.28 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

De acuerdo con la OMS, una persona con discapacidad es aquella que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria. 

El niño que nace sin oír, no puede desarrollar su código oral y por ello, 
enfrenta obstáculos casi absolutos para adquirir el código escrito. Cuando 
un niño en estas condiciones no se atiende oportunamente, está 
condenado a una grave discapacidad y a una profunda desventaja. 
De acuerdo con la NOM-173-SSA1-198 para la Atención Integral a 
Personas con Discapacidad, la discapacidad auditiva, es la restricción en 
la función auditiva por alteraciones en oído externo, medio, interno o 
retrococleares, que a su vez pueden limitar la capacidad de comunicación. 
La hipoacusia y la sordera representan uno de los principales problemas al 
nacimiento y de discapacidad auditiva entre la población infantil. La 
hipoacusia en el término médico se refiere a la disminución del nivel de 
audición por debajo de lo normal. 

El 10 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General para las Personas con Discapacidad, en donde se establece 
que las personas con discapacidad tienen derecho a servicios públicos 
para la atención de su salud y rehabilitación integral. En esta Ley también 
se señala que las autoridades competentes del Sector Salud, en su 
respectivo ámbito de competencia, realizarán acciones para diseñar, 
ejecutar y evaluar programas para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral y rehabilitación para las 
diferentes discapacidades. 

Del total de las personas con discapacidad, aproximadamente 250 
millones tiene problemas importantes de audición, a pesar de que con
la tecnología disponible es posible prevenir o tratar al menos al 50% de 
estos casos. 

El programa de Tamiz Auditivo Neonatal contribuye a detectar de manera 
temprana los problemas en la Audición, proporcionando a los niños la 
oportunidad de un tratamiento a tiempo y a su vez contribuyendo a su 
plena inclusión social. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director de la 
Unidad Especializada en la Atención Obstétrica y Neonatal de Ocotlán, Arturo Cortés Jiménez.- Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE AUDIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL “ESPERANZA LÓPEZ MATEOS” 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 2,230 

Personas con discapacidad 5,251 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 133,104.20 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 133,104.20 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

El área de Audiología del Hospital Materno Infantil “Esperanza López 
Mateos” requiere de la cámara sonoamortiguada debido a que se obtiene 
un mejor aislamiento del sonido ambiental, propio del hospital, lo cual 
permite que los estudios realizados a un paciente derivado con sospecha 
de hipoacusia y/o al niño hipoacúsico en tratamiento, sean más certeros y 
propicien una intervención adecuada a sus necesidades. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Materno Infantil Esperanza López Mateos, Rodolfo Santoyo Durán.- Rúbrica. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: REGIONALIZACIÓN DEL SERVICIO DE AUDIOLOGÍA PARA EL 
PROGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCIÓN 
TEMPRANA EN EL HOSPITAL REGIONAL DE PUERTO VALLARTA 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 708  

Personas con discapacidad 2,831 

Personas adultas mayores 43,264  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $537,904.20 

Obra Pública  $           0.00 

Total  $537,904.20 
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Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Se requiere de los servicios de audiología de manera Regional, debido a 
que sólo el 57% de los niños y niñas referidos al servicio de audiología 
asisten a su consulta, esto causado por los costos de traslado, hospedaje 
en el caso necesario y la alimentación. 

Así mismo las atenciones de esta especialidad son bastante costosas en 
los hospitales y/o clínicas particulares, por lo que sólo un 10% de la 
población tiene acceso a este servicio, dejando al resto de la población 
desprotegida y con un alto grado de marginación al tratarse de una 
discapacidad auditiva, la cual si nos es atendida produce el aislamiento 
del individuo. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Regional de Puerto Vallarta, Apolinar López Uribe.- Rúbrica. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: REGIONALIZACIÓN DEL SERVICIO DE AUDIOLOGÍA PARA EL 
PROGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCIÓN 
TEMPRANA EN EL HOSPITAL REGIONAL DE AUTLÁN 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 150  

Personas con discapacidad 921 

Personas adultas mayores 17,354  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 537,904.20 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 537,904.20 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Se requiere de los servicios de audiología de manera Regional, debido a 
que sólo el 57% de los niños y niñas referidos al servicio de audiología 
asisten a su consulta, esto causado por los costos de traslado, hospedaje 
en el caso necesario y la alimentación. 

Así mismo las atenciones de esta especialidad son bastante costosas en 
los hospitales y/o clínicas particulares, por lo que sólo un 10% de la 
población tiene acceso a este servicio, dejando al resto de la población 
desprotegida y con un alto grado de marginación al tratarse de una 
discapacidad auditiva, la cual si nos es atendida produce el aislamiento 
del individuo. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Regional de Autlán, Nicolás Ayala Real.- Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: REGIONALIZACIÓN DEL SERVICIO DE AUDIOLOGÍA PARA EL 
PROGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCIÓN 
TEMPRANA EN EL HOSPITAL REGIONAL DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 625  

Personas con discapacidad 2,497 

Personas adultas mayores 38,161  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 537,904.20 

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 537,904.20 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Se requiere de los servicios de audiología de manera Regional, debido a 
que sólo el 57% de los niños y niñas referidos al servicio de audiología 
asisten a su consulta, esto causado por los costos de traslado, hospedaje 
en el caso necesario y la alimentación. 

Así mismo las atenciones de esta especialidad son bastante costosas en 
los hospitales y/o clínicas particulares, por lo que sólo un 10% de la 
población tiene acceso a este servicio, dejando al resto de la población 
desprotegida y con un alto grado de marginación al tratarse de una 
discapacidad auditiva, la cual si nos es atendida produce el aislamiento del 
individuo. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Regional de Tepatitlán de Morelos, Edgar Ricardo Ramírez del Río.- Rúbrica. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: REGIONALIZACIÓN DEL SERVICIO DE AUDIOLOGÍA PARA EL 
PROGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCIÓN 
TEMPRANA EN EL HOSPITAL REGIONAL DE CD. GUZMÁN 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    ) 

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 1,426  

Personas con discapacidad 5,705 

Personas adultas mayores 87,171  
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Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento $537,904.20 

Obra Pública  $           0.00 

Total  $537,904.20 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Se requiere de los servicios de audiología de manera Regional, debido a 
que sólo el 57% de los niños y niñas referidos al servicio de audiología 
asisten a su consulta, esto causado por los costos de traslado, hospedaje 
en el caso necesario y la alimentación. 

Así mismo las atenciones de esta especialidad son bastante costosas en 
los hospitales y/o clínicas particulares, por lo que sólo un 10% de la 
población tiene acceso a este servicio, dejando al resto de la población 
desprotegida y con un alto grado de marginación al tratarse de una 
discapacidad auditiva, la cual si nos es atendida produce el aislamiento 
del individuo. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital Regional de Cd. Guzmán, Rubén Durán Aldana.- Rúbrica. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE AUDIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL DE OCCIDENTE 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X ) 

Municipal (    ) 

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  Niñas y niños 1,064  

Personas con discapacidad 3,577  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 133,104.20  

Obra Pública  $            0.00 

Total  $ 133,104.20 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

 

El área de Audiología del Hospital General de Occidente requiere de la 
cámara sonoamortiguada debido a que se obtiene un mejor aislamiento 
del sonido ambiental, propio del hospital, lo cual permite que los estudios 
realizados a un paciente derivado con sospecha de hipoacusia y/o al niño 
hipoacúsico en tratamiento, sean más certeros y propicien una 
intervención adecuada a sus necesidades. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital General de Occidente, José Miguel Ángel Vandick Puga.- Rúbrica. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
EN EL HOSPITAL GENERAL DE OCCIDENTE 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad/Programa de Prevención, Evaluación Habilitación y 
Rehabilitación con cualquier tipo de discapacidad. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X ) 

Municipal (    ) 

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada: 

 

Niñas y niños 1,920 

Adolescentes 1,920 

Personas con discapacidad 3,840 

Personas adultas mayores 1,920  

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $2,572,484.96  

Obra Pública  $4,226,460.16 

Total  $6,798,945.12 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre de 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

 

Proporcionar servicios integrales oportunos que permitan al paciente 
mejorar su calidad de vida. 

Asistenciales: Otorgar a los usuarios internos y externos atención con 
calidad y oportunidad cuando requieran de los servicios de Terapia Física 
y Rehabilitación. Ayudar al paciente a conseguir el máximo nivel posible 
de funcionalidad, previniendo las complicaciones, reduciendo la 
incapacidad y aumentando la independencia. 

Docente: Programar pláticas para los pacientes, al menos tres veces por 
año, con temas relacionados a la prevención de problemas degenerativos 
más comunes. 

Investigación: Realizar por año al menos un protocolo de investigación con 
temas inherentes a la rehabilitación con la finalidad de generar nuevos 
conocimientos en el servicio. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director del 
Hospital General de Occidente, José Miguel Ángel Vandick Puga.- Rúbrica. 

 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los 2 días del mes de julio de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud del Estado de Jalisco y Director General del dicho Organismo, Jaime Agustín González Álvarez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO para Modificar al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del 
Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO, PARA MODIFICAR AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 

DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-MEX-01/12, CELEBRADO EN FECHAS 2 Y 4 DE JULIO DEL 2012, AL QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL MTRO. ALFONSO 

GONZÁLEZ CORONADO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y 

POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. ERASTO MARTÍNEZ 

ROJAS, EL SECRETARIO DE SALUD, M. EN G.P. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, Y LA DIRECTORA DEL INSTITUTO 

DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, DRA. ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio del 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes  
del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos  
Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas  
mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-MEX-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación  
y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron: 
“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prorroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en la Entidad para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
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efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

2. Que el Mtro. Alfonso González Coronado, fue nombrado como Director General Adjunto de 
Planeación de Infraestructura, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del poder Ejecutivo del Estado conforme a lo 
dispuesto en los artículos 3, 17 y 19 fracción III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y su titular el Mtro. Erasmo 
Martínez Rojas, fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel 
Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido en fecha 11 de septiembre de 2012, y 
cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio en términos de los artículos 40, 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones 
v y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado conforme a lo 
dispuesto en los artículos 3 y 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, y su titular el M. en G.P. César Nomar Gómez Monge, 
fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas, 
según consta en el nombramiento expedido en fecha 8 de diciembre de 2012, y cuenta con las 
facultades para suscribir el presente convenio en términos de los artículos 40, 42 y 43 de Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su reglamento; 6 y 7 fracciones II, VI y 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como de la cláusula segunda de 
“EL ACUERDO MARCO”, y demás disposiciones aplicables. 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México, a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular, la 
Dra. Elizabeth Dávila Chávez, fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
México según consta el nombramiento de fecha 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta  
con facultades para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 294 fracciones VIII y 
X del Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la cláusula segunda de  
“EL ACUERDO MARCO”, y demás disposiciones aplicables. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 
representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la Cláusula Décima Segunda de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el 
presente instrumento. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 
en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente Instrumento. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que estipulan. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente Instrumento al tenor de 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen en modificar el Anexo 3.1., de “EL CONVENIO” suscrito en fechas 2 y 4 de julio 
de 2012, que originalmente contempla calendario de ejecución de 6 meses. 

Modificando el Anexo 3.1. el Calendario de Ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2013. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los 22 días del mes de febrero de 2013.- Por la Secretaría: El Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General Adjunto 
de Planeación de Infraestructura en la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alfonso 
González Coronado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud 
del Estado de México, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-MEX-CONV.MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE MÉXICO 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN  
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS  

CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO DEL LABORATORIO DE CITOGENÉTICA DE 
HEMATO-ONCOLOGÍA DEL HOSPITAL DEL NIÑO DEL INSTITUTO 
MATERNO INFANTIL. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Atención a la población infantil. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  200 niños con cáncer 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 10,000,000.00 

Obra Pública  $                 0.00 

Total  $ 10,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

El Instituto Materno Infantil del Estado de México a través del Hospital para 
el Niño requiere cada vez más tener equipos con tecnología de punta para 
la atención de los pacientes con cáncer en el estado de México. 

El presente proyecto servirá para la complementación del laboratorio de 
Citogenética ya que se encuentra incompleto y para que pueda funcionar a 
su máxima capacidad se requiere de la adquisición de varios equipos que 
lo puedan completar. 

De esa manera se podrán tener diagnósticos personalizados por cada 
paciente y estar en posibilidades de brindar el tratamiento adecuado, los 
riesgos para los pacientes son menores y los medicamentos que se 
suministren serán los más apropiados para el caso de cáncer que se trate. 
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 Actualmente se atiende un promedio de 200 niños con cáncer y se van 
agregando 100 casos nuevos al año, solo se realizan los análisis de rutina 
y los especializados son enviados a diferentes instituciones médicas como 
el Hospital Infantil de México, Centro Oncológico ISSEMYM y Laboratorio 
de Concentración, lo cual implica tiempo perdido para la atención de la 
enfermedad del paciente, por ahora sólo se cuenta con un termociclador el 
cual sólo puede realizar el diagnóstico del paciente, resultado que es 
cualitativo mas no cuantitativo, lo cual no permite que éste sea 
personalizado así como su tratamiento exacto. 
El objetivo del proyecto es contar con un laboratorio de Citogenética 
completo que brinde a los pacientes pediátricos con cáncer un diagnóstico 
personalizado y certero sobre su patología en específico y otorgar el 
tratamiento que mejore su estado de salud y calidad de vida. 

 

Nombres, cargos y firmas de los Servidores Públicos Estatales que autorizan: De conformidad con 
lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 
2011.- El Secretario de Salud del Estado de México, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- El Director 
General del Instituto Materno Infantil del Estado de México, Filiberto Cedeño Domínguez.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes 
del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, 
niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes 
de Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS  

DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD 

(FOROSS), NÚMERO DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-BC-01/12, CELEBRADO EN FECHA 17 DE JULIO DE 2012, AL 

QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

DR. JOSÉ GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. MANUEL 

FRANCISCO GERARDO AGUILAR BOJÓRQUEZ, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 13 y 17 de julio de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes  
del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos 
Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas  
mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-BC-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y de 
conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 
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III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”.” 

V. Que en fecha 22 de octubre del año 2012 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, 
provenientes del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención  
a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas 
mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-BC-01/12, citado en el antecedente I del presente instrumento 
jurídico, al que no lo sucesivo se denominará “EL CONVENIO MODIFICATORIO”. 

VI. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en la Entidad para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO” y 
de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, a efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de 
ampliar el calendario de ejecución del objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., 
para dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, 
buscando que estos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

I. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento, y en su carácter de Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI 
y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo 
dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría 
de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

II. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013. 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento, y ratifican 
todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente segundo convenio modificatorio en los términos que se 
planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, el Anexo 3.1, para 
quedar como a continuación se describe: 
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ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-BC-CONV. MODIF.-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción primera etapa de la casa Hogar para el adulto mayor San 
Vicente de Paul 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Construcción primera etapa de la casa Hogar para el adulto mayor San 
Vicente de Paul 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal (    )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( X ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (    ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  50 a 150 adultos mayores 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $              0.00 

Obra Pública  $3,500,000.00 

Total  $3,500,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Prever la necesidad de brindar un hogar de calidad y calidez a los Baja 
californianos de la tercera edad que se encuentran en situación de 
desprotección y abandono proporcionándoles una atención integral que les 
permita vivir dignamente en un entorno humanitario y espiritual. Es por ello 
que con la construcción de la 1ra etapa con 16 nuevos Módulos 
habitacionales, cocina y talleres permitirá ofrecer hospitalidad y servicio 
para nuestros adultos mayores proporcionándoles que vivan en un entorno 
humanitario cumpliendo con los más altos estándares de calidad de vida. 

Así mismo es importante mencionar que la procedencia de los recursos 
adicionales para la conclusión de la primera etapa estará cubierta con 
aportaciones de la Familia Fimbres, Sector Empresarial y de donantes 
particulares.  

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción de Estructura principal requerida para ampliación a segundo 
piso del Centro Oncológico Pediátrico de Baja California. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Construcción de Estructura principal requerida para ampliación a segundo 

piso del Centro Oncológico Pediátrico de Baja California. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal (    )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( X ) 
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Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X )  

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  60 a 110 niños, niñas y adolescentes. (48 niñas, 45 niños y 9 adolescentes 

mujeres y 8 adolescentes hombres). 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $              0.00 

Obra Pública  $1,000,000.00 

Total  $1,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Ampliación de instalaciones de 1000m2 a 1700m2, con el propósito de 

adoptar mejoras con la implementación de tecnología avanzada e 

innovadora, en los conceptos de sustentabilidad ecológica, obteniendo 

ahorros de energía eléctrica y aprovechamiento del personal en su tiempo 

óptimo de máxima productividad con oferta de mejora de la calidad y 

calidez del servicio ofrecido. Como es del conocimiento, el cáncer infantil 

es la segunda causa de muerte en nuestro país. Es por ello que la 

ampliación de la cobertura del servicio integral a pacientes oncológicos 

pediátricos atendidos por el COP, incrementando aproximadamente al 

doble la población beneficiada actualmente de 60 a 110 del padrón total de 

pacientes, a través del crecimiento de infraestructura en áreas como: 

hospitalización, consultorios y diversas áreas médico-administrativas, área 

de terapia familiar psicológica, laboratorio y toma de muestras, cocina e 

investigación. 

Es conveniente mencionar que para la conclusión del este proyecto se 

contará con aportaciones de Organizaciones civiles Nacionales y 

Extranjeras y Público en General 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción de dormitorios para atención de niños y niñas con autismo 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Construcción de dormitorios para atención de niños y niñas con autismo 

Tipo de programa(s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal (    )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( X ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X )  

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  1,200 niñas, niños y adolescentes por año. De los cuales (200 niñas, 200 

niños y 400 adolescentes hombres y 400 adolescentes mujeres). 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $              0.00 

Obra Pública  $1,000,000.00 

Total  $1,000,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013. 
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Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

A través de la construcción de 1 módulo comunitario construido dentro de 

las instalaciones del Hospital de Salud Mental de Tijuana, seccionado por 

divisiones y equipado con baños y 30 camas se atenderá al grupo más 

vulnerable como lo son niños y niñas e incluso adolescentes para tratarlos 

y rehabilitarlos en los más graves problemas como lo son el trastorno por 

déficit de atención (TDAH), el Autismo, los problemas de lenguaje y 

retraso mental entre otras sintomatologías. Con este proyecto se podrían 

internar hasta 40 niños e incluso púberes hasta los 14 años ya que 

actualmente no existe un lugar en la entidad donde internarlos y tratarlos. 

Al realizar este proyecto y considerando que estos pacientes estarán 

internados en un promedio de 15 días para su tratamiento y rehabilitación 

se estará atendiendo sólo en hospitalización a 100 niños por mes. 

Es importante resaltar que para la terminación de este proyecto se estará 

contando con un financiamiento adicional de cuotas de recuperación por 

consultas externas que percibe esta Institución. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción de filtro de recepción en albergue de ciudad de Tijuana, Baja 

California 

 

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Construcción de filtro de recepción en albergue de ciudad de Tijuana, Baja 

California 

Tipo de programa(s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X )  

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  1,500 niñas, niños y adolescentes por año. De los cuales (450 niñas, 600 

niños y 195 adolescentes mujeres y 255 adolecentes hombres). 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $0,000,000.00 

Obra Pública  $1,500,000.00 

Total  $1,500,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Nuestro Filtro de recepción consiste en el Proceso de Registro, Evaluación 

y Canalización (PREC) para brindar atención a niños, niñas y 

adolescentes en situación vulnerable. A través de una área que funciona 

como filtro, evaluando a todas la niñas, niños y adolescentes al momento 

que llegan por alguna autoridad al ser víctimas de situaciones que los 

ponen en riesgo como son: violencia familiar, maltrato físico y/o 

psicológico, omisión de cuidados, abandono, abuso sexual. Para ser 

canalizados en el menor tiempo y previo a su ingreso al albergue temporal, 

cual es el mejor trato que deba darse a cada caso, con lo cual favorezca 

su desarrollo integral. El servicio que se brinda en los albergues 

temporales es muy delicado y de gran responsabilidad en relación a quien 

va dirigido. 

En el albergue temporal en Tijuana en promedio anual se atienden a 1,500 

niños y niñas y adolescentes desde recién nacidos hasta 17 años ya que 

su estancia es de 24 horas los siete días a la semana durante un promedio 

de 5 meses.  
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Equipamiento médico en Unidades del Instituto de Salud Pública del 

Estado de Baja California. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Equipamiento médico en Unidades del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado de Baja California. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  25,400 beneficiados anualmente. De los cuales (11,900 adultos mayores, 

7,000 niñas, y 4,300 niños y 1,100 adolescentes mujeres y 1,100 

adolescentes hombres). 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $2,500,000.00 

Obra Pública  $              0.00 

Total  $2,500,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Derivado del incremento de la población de responsabilidad por un 

aumento en la natalidad así como en la longevidad y el aumento de 

morbilidad en el adulto mayor, se ha identificado una serie de deficiencias 

en los servicios de salud hospitalarios, mismos que recaen en el ámbito de 

seguridad hospitalaria para pacientes adultos mayores, estas acciones 

concretamente son enfocadas a la detección oportuna de padecimientos 

que pudieran agravar la enfermedad inicial, prevención de caídas 

intrahospitalarias y favorecer cirugías de mínima invasión, estas acciones 

también están enfocadas en la población pediátrica donde sin duda el 

diagnóstico oportuno de malformaciones congénitas tales como cardiacas 

y auditivas lleven a un tratamiento eficaz con el consecuente desarrollo 

normal de los pacientes. 

Todo ello para beneficio de paciente como niños y niñas, adolescentes y 

adulto mayor en situación de vulnerabilidad en Hospital General de 

Mexicali, Tijuana, Ensenada y Hospital Materno Infantil de Mexicali. 

Así mismo es importante mencionar que para el logro de los objetivos de 

estos Hospitales se contará con recursos adicionales del Seguro Popular.  

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Clínica de menopausia y climaterio, atención integral de la mujer adulta 
mayor 

  

Tipo de acción: Dignificación ( x ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Clínica de menopausia y climaterio, atención integral de la mujer adulta 

mayor 

Tipo de programa(s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal (    )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( x ) 
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Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (    ) Adolescentes (    )  

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores ( x )  

Población beneficiada:  3,354 anual mujeres adulta mayor 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $0,000,000.00 

Obra Pública  $   500,000.00 

Total  $   500,000.00 

Calendario de ejecución: Al 31 de diciembre 2013. 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

El incremento de la Esperanza de vida de las mujeres en Tijuana ha 

provocado que un 23% de la población femenina pase gran parte de su 

vida en la condición postmenopáusica. El número de mujeres de 40 años y 

más es de 197,590 (INEGI 2010) las cuales requieren información, 

cuidados y atención a la salud. 

En promedio, en Baja California la menopausia se presenta a los 49 años. 

Las mujeres de esta edad conviven con síntomas como menstruaciones 

irregulares, sudoración excesiva, episodios de calor repentinos, fatiga y 

depresión frecuente. Al disminuir la producción de estrógenos las 

posibilidades de desarrollar osteoporosis, hipercolesterolemia, 

hipertensión arterial o problemas en el corazón son mayores. 

Durante la menopausia y climaterio la prevención primaria debe lograr un 

cambio favorable en el estilo de vida en las mujeres, especialmente 

aquellas sin seguridad social y sin servicios médicos especializados, para 

atenuar el impacto del síndrome climatérico y modificar los factores de 

riesgo, para que los efectos de las enfermedades sean los mínimos 

posibles. Para esto es necesario brindar adecuada información, educación 

y servicios médicos con enfoque de género. La creación de la clínica de 

Climaterio tendrá la posibilidad de prevenir y curar enfermedades en la 

mujer y propiciara su calidad de vida. 

Es conveniente mencionar que para el logro de nuestros objetivos se 

cuenta para este proyecto además de ésta aportación con recursos de 

Fundaciones de California y Recursos propios de la Institución. 

 

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: De conformidad con lo establecido en 
Artículo Vigésimo Tercero del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja California, José Guadalupe 
Bustamante Moreno.- Rúbrica. 

 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO”, por lo que ratifican y subsisten en su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas 
y Anexos de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”. 

TERCERA.- El presente segundo convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Segundo Convenio Modificatorio 
lo firman por cuadruplicado, a los 21 días del mes de mayo de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública en el Estado de Baja California, José Guadalupe 
Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco Gerardo 
Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 


